
 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

  REF: 2019  - 851 
  Unión Marital de Hecho – Liquidación de Sociedad Patrimonial  
  Demandante: Omaira Montoya Oviedo  
  Demandado: Francisco Emilio Orozco Gereda 
 

 Ofíciese a la Oficina Judicial con el fin que sea abonada la presente 

demanda a este Despacho. 

 

                   CUMPLASE, 

                   

                   GILMA RONCANCIO CORTÉS  

          JUEZ 
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